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SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Q-.) continúan sin nove
dad en su importante salud.
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REAL DECERTO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el Í on- 
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento para la aplicación de la 
leyde 3 de Marzo de 1901 sobre des
canso en domingo.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Abril de mil novecientos cinco. 
—ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Augusto Oomalez 
Besada.

n EOIu A M KNTO 
pava la aplioaoioix <1© la 1©3^ 
d© 3 d© Mavzo d© 1904, 
sobv© ©1 d©soanso ©ix do

mingo.

CAPITULO PRIMEROA.-
DE LA PROHIBICION DEL TRABÁTO 

EN DOMINGO, Y CLASES QUE
COMPRENDE.

Articulo 1? Conforme á lo dis
puesto en el art. l.° de la ley de 3 
do Marzo de .1901, queda prohibido 
en domingo el trabajo material por 
cu-euta ajena, y el que se efectúe 
con publicidad por cuenta propia, 
en fábricas, talleres, almacenes, tien
das, comercios fijos ó ambulantes, 
minas, canteras, puertos, transpor
tes, explotaciones de obras públicas, 
construcciones, reparaciones, demo
liciones, faenas agrícolas ó fiiresta- 
ies, establecimientos ó servicios 
dependientes del Estado, de la pro
vincia ó el IMunioipio, y demás 
ocupaciones análogas á las mencio
nadas, sin más excepciones que las 
expresadas en la ley y en este re
glamento.

En esta prohibición se consideran 
incluidas las empresas y agencias 
periodísticas.

Art. 2.° Se entiende poi’ trabajo 
©jlterial todo empleo de la activi

dad humana en que predomina el 
ejercicio de las facultades físicas.

Art. 3.° A los efectosdel descan- 
Í so, se entiende que es trabajo por 
| cuenta ajena el que se realiza por 
: orden de un tercero, sin más beue- 
i ficio para el quo lo ejecuta que el 
¡ jornal que reciba, y que el trabajo 
¡ por cuenta propia se efectúa con 
! publicidad cuando tiene lugar en la 
1 vía pública ó puede observarse des- 
Í de ella.

Art. 4.° No se hallan compren- 
! didos en la prohibición expresada 
Í en el artículo l.“ de la ley;
! El servicio doméstico.
1 Los espectáculos públicos de to- 
| das clases.
j Los trabajos profesionales, inte- 
Í lectuales ó artísticos y sus auxilia-
■ res inmediatos.
j Los de ganadería y guardería ru- 
i rales.
¡ Las Bibliotecas, Museos, Aoade- 
: mias y demás Centros de iustruc- 
i cion.
< Los Casinos, Círculo*-, billares y 
: demás lugares de recreo.
j Las Sociedades obreras Coopera- 
í tivas de consumos que sólo expen- 
¡ dan para sus asociados.
1 Las prácticas de taller en las Es- 
? cuelas de Artes é Industrias, y cual- 
i quier trabajo análogo que, aunque 
1 material, tenga porfin laenseñanza.

Art. 5.° Todos los almacenes, fá- 
i bribas, talleres y establecimientos 

comerciales é industriales compren
didos en la prohibición del trabajo, 

j que no se hallen expresamente ex- 
1 ceptuados del descanso, permane- 
1 oerán cerrados durante tofo el día 
i del domingo.

Art. '6.® Los establecimientos 
1 que han de permanecer cerrados to- 
1 do ó parte del día del domingo, y 
' que no tengan más ventilación que 
» la de la puerta, si en ellos habita el 
j industrial ó comerciante, su familia 

ó dependientes, podrán tener aqué- 
lia entreabierta, con un cartel en 

! letra gruesa que anuncie al público 
j que no se vende.
i En los locales en donde existan 

artículos permitidos y prohibidos se 
■ fijar¿i también un cartel anunciando 
i cuáles son de venta permitida, sin 
’ perjuicio de que los Alcaldes adop

ten las medidas necesarias para que
1 unos y otros lleguen á venderse en 
j locales distintos.
! CAPITULO II

i DE LAS EXCEPCIONES DEL DESCANSO 
ENDOMINGO

' Art. 7.® Se exceptúan de la pro- 
; hibicion del trabajo en domingo, 

conforme al párrafo 1.® del art. 2.® 
de la ley:

1 .® Los trabajos que no sean 
susceptibles de interrupción, ya por 
la índole de las necesidades que sa
tisfacen, ya por razones que deter
minan un gra^ e perjuicio al interés 
público ó á la misma industria á 
saber:

A. Las comunicaciones terres
tres por ferrocarril, tranvías y ca
rruajes de servicio público, asi como 
las reparaciones que exijan en su 
material fijo ó móvil y el estado de 
las lineas recorridas,

B. Las comunicaoione.5 lluviales 
y marítimas y las reparaciones pre
vistas en el caso anterior.

C. Las líneas telefónicas y las 
reparaciones que sean indispensa
bles para su funcionamiento.

D. La vigilancia y policía de ca
minos, canales, acequiasy pantanos, 
y la conservación y reparación de 
los mismos en caso de perentoriedad.

B. Los arsenales civiles, los di
ques y los talleres de reparación de 
buques.

F. Las fábricas productoras de 
gas ó de flúido eléctrico para alum
brado ó aprovechamiento de energía.

Q. Las industrias que tienen por 
objeto alquilar medios de locomo
ción.

H. Los establecimientos desti
nados á la venta al por menor de ar
tículos de comer, beber y arder.

En esta excepción no se compren
den las tabernas.

A este efecto se entiende por ta
berna toda tienda, casa pública ó 
establecimiento^donde se vende al 
por menor principalmente vino ó 
cualquier otra bebida alcohólica, 
aunque por excepción se expendan 
artículos de comer ó de otra especie, 
y por casa de comidas, la que prin
cipalmente se dedica à servir comi
da y no expende más bebida que la 
que comiendo se consume.

Las Autoridades cuidarán, por 
medio de la oportuna inspección, de 
que no se disfracen tiendas de bebi
das ó tabernas combinadas en el 
mismo local con las casas de comi
das ó con las tiendas de ultrama
rinos.

Sin embargo de lo dispuesto en 
los párrafos anteriores, los Alcal
des, de acuerdo con las Juntas loca
les de Reformas sociales, podrán, 
en las- poblaciones de menos de 
10.000 almas, autorizar la apertura 
de las tabernas en domingo, y por 
el número de horas que estimen 
oportuno, cuando así lo aconsejen la 
índole del establecimiento y las cir
cunstancias de la localidad,

I. Los establecimientos cuyo tra
bajo tenga por objeto el aseo, lim
pieza ó higiene.

J. Las fotografías.
L. La venta de flores, frutas y 

verduras.
Ll. Los transportes dealimentos 

á domicilio.
M. Las droguerías al por menor, 

siempre que no expendan más que 
los artículos de su especial comercio. 

N. Los vendedores ambulantes; 
entendióndose por tales aquellos 
que, sin ocupar un espacio determi-. 
nado y fijo de terreno en la vía pú
blica, expendan las mercancías que 
puedan transportar por sí mismos 
ó utilizando animales de carga ó 
vehículos de mano.

0. Las farmacias y los bazares 
de objetosquirúrgicos y ortopédicos.

P. Las empresas de servicios fú
nebres.

Q. La venta de artículos de co
mer ó beber en los locales donde se 
celebren los espectáculos públicos.

B. La venta y distribución de 
periódicos y revistas, y los kioscos 
dedicados exolusivamente á dicha 
venta en cualquier paraje.

8. Las expendedurías de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos y 
del Timbre del Estado, en locales 
independientes de todo otro co
mercio.

T. Las Cajas de Ahorros y Mon
te de Piedad.

Ü. La expedición, carga y des
carga de mercancías, asi como los 
trabajos de salvamento y su prepa
ración, por las Sociedades ó par
ticulares.

2. ® Los trabajos que no son sus
ceptibles de interrupción por moti
vos de carácter técnico á saber:

J. Las industrias cuya primera 
materia trabajada pueda producir 
su alteración espontánea de no so
metería á tratamiento inmediata
mente después de su extracción, ó 
por tratarse de primeras materias 
que tienen un plazo limitado de 
tiempo para su aprovechamiento.

B. Las que reclaman la aplica
ción continuada de un agente como, 
por ejemplo, el calor durante un 
período mayor de veinticuatro horas.

C. Las que exijan energía mecá
nica, cuyo productor sea un motor 
de viento, hidráulico ó eléctrico, 
siempre que ésto sea puesío en fun
ción por la acción del agua, ó sea 
esta misma utilizada directamente.

D. Los que por la índole de las 
operaciones á que se someten las 
primeras materias, requieran para 
su desarrollo y terminación plazos 
mayores de veinticuatro horas.

E. Los trabajos preparatorios 
que para el ejercicio de las indus
trias sea indispensable hacer con 
un día de antelación.
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F. Los servicios de interés es- necer abierTros los comercios de la
pecial que puedan afectar la segu
ridad personal de los obreros ó la 
general de las explotaciones.

Se hallan comprendidas en las 
disposiciones que preceden las fá
bricas de hielo, las de cervezas, las 
de harinas, las de extractos y las 
de conservas vegetales.

Tambien lo están las operaciones 
nece.sarias en las minas para la re
paración y limpieza de máquinas, 
frenos, cables y planos inclinados; 
las de desagüe, saneamiento y venti
lación de pozos y galerías; la.s de 
reparación en los hundimientos; las 
de conservación de todo el material 
de saneamiento, y las de transporte 
mineral cuando el agente motor en 
el cable sea hidráulico ó eléctrico.

Podrá ooncederse también excep
ción temporal del descanso en do
mingo á’las industrias que por sus 
condiciones especiales ó por cansas 
fortuitas no puedan prosperar, si 
son comprendidas en el régimen co
mún. En este caso, con informe del 
Instituto de Reformas sociales, re
solverá el Gobierno lo que estime 
más justo.

Art. 8.® Se exceptúan, además, 
de la prohibición del trabajo, con- 
forme al párrafo 2.® del art. 2.® de 
la ley, los trabajos de reparación ó 
limpieza, para nb interrumpir con 
ello-s. las faenas de la semana en es
tablecimientos industriales; enten. 
diéndose que sólo se consideran in
dispensables para este efecto los 
trabajos de limpieza y reparación 
que, de no realizarse en domingo, 
impidan la continuación do las ope
raciones de las industrias ó produz
can grave entorpecimiento y perjui
cio á las mismas.

No se reconocerá excepción algu
na por este concepto á los estable
cimientos puramente comerciales.

Art. 9.® Se exceptúan igualmen
te de la prohibición, conforme al 
párrafo 3.® del art. 2.® de la ley los 
trabajos que sean eventualmente 
perentorios:

1 .® Por inminencia de daño, á 
saber:

Los servicios destinados á comba
tir las plagas del campo.

Las demoliciones y reparaciones 
de carácter urgente.

Las operaciones de dragado en 
los puertos, de idéntico carácter.

2 .® , Por accidentes naturales ó 
por circunstancias transitorias que 
sea menester aprovechar, á saber:

Las faenas agrícolas, de riego y 
forestales, en las épocas en que son 
indispensables para la siembra, 
plantación y cultivo, así como para 
la vendimia, recolección, trilla, aca
rreo, almacenaje y demás análogas, 
y todas las que se ejecuten por el 
dueño ó arrendatario del suelo.

Las faenas también agrícolas de 
cualquier otra clase, cuando acci
dentes naturales, como lluvias, nie
ves, etn, hayan hecho forzoso el 
descanso en otro día de la semana.

Las faenas agrícolas ó industria
les que no puedan realizarso más ? 
que en épocas determinadas del año.

La asistencia y herraje del ga
nado.

Las industrias de pesca y de con
serva de pescado.

Los mercados, las ferias y rome- § 
ría-, en los sitios, días y horas en i 
que por tradicional costumbre se ! 
celebren ó en adelante se autoricen celebren ó en adelante se autoricen « trial, agricultor, dueño ó arrenda- 
poi’ el Gobierno; pudiendo perma- | bario de fincas, se entenderá conoe-

localidad donde los mercados y las 
ferias ó romerías tengan lugar el 
tiempo que aquéllos duren. También 
podrán establecerse puestos de co
midas y bebidas en dichos sitios.

CAPÍTULO 111
KEOULAGION Y DURACION DEL DES

CANSO ENDOMINGO

Art. 10. El domingo empieza á 
contarse desde las doce de la noche 
del sábado y termina á igual hora 
del dia siguiente; siendo, en conse- 
secuencia, de veinticuatro horas la 
duración del descanso. Podrá, sin 
embargo, contarse en otra forma, 
que suscanoialmente no albeie di
cha duración, cuando las necesida
des especiales de ciertas industrias 
no admitan, sin grave daño de las 
mismas, aquel cómputo.

Estos casos serán resueltos por el 
Ministro de la Grobemacion, oyendo 
al Instituto de Reformas sociales.

Art. 11. En las explotaciones é 
industrias que exigen trabajo conti
nuo día y noche, el relevo do las 
cuadrillas se hará á las horas que 
sea costumbre, y á esas mismas ho
ras empezará y concluirá el descan
so de los obreros á quienes corres
ponda.

Art. 12. Conforme al art. 3.° do 
la ley, carecerá de fuerza civil de 
obligar toda estipulación contraria 
á las prohibiciones de trabajo esta
blecidas por la misma ley y por este 
reglamento, aunque el pacto haya 
precedido á su promulgación. ¡

Art. 13. Para que .se reputen 1e- 
gíbimamente adoptados los acuerdos 
de gremios y asociaciones á que .se 
refiere el art. 4.° de la ley, al objeto 
de normalizar y ampliar el descan
so, con tal que no entorpezcan ó 
perturben el trabajo ni el descanso 
de otros operarios, según el sistema 
de cada industria, será preciso que 
los estatutos ó reglamentos por qua 
se rijan los dichos gremios ó asocia
ciones se hallen aprobados y autori
zados en la forma prevouida por las 
disposiciones legales vigentes. j

Art. 14. Se entenderá quediohos j 
acuerdos entorpecen ó perturban el 
trabajo ó el descanso de otros ope- i 
rarios siempre que así resulte de la • 
comprobación que se haga por los ; 
funcionarios de la Inspección del 
Instituto de Reformas sociales, en ' 
vista de las reclamaciones que se ' 
presenten. j

En tales casos, el funcionario de 
la Inspección formulará su dicta
men por escrito, el cual elevará 
con el suyo el Goberuardor al Mi
nistro de la Gobernación, quien 
podrá anular los acuerdos referí- : 
dos. i

Art. 15. Las Asociaciones obre- | 
ras gremiales legalmeute constituí- ' 
das tendrán la facultad de pactar ' 
con los patrones, parcial ó colecbi- ■ 
vamente, en las industrias no ex- ¡ 
ceptuadas, las condiciones del des- ¡ 
canso, siempre que éste nq sea de 
menos do veinticuatro de horas, no 
interrumpidas, por semana, que 
alternen los obreros en la fiesta do- i 
minical, y que el obrero cobre su ' 
diaria retribución. j

Art. 16. En los casos compren
didos en el art. 9.® de este regla- , 
mentó será preciso el permiso del ■ 
Alcalde. j

El permiso concedido á un indus- i

• dido también á todos los agriculto- 
i res ó industriales del término muni- 
1 cipa!, y á todos los dueños ó arren- 
' datarios de fincas situadas en el 

mismo, sean ó no vecinos.
En caso de grave urgencia bas

tará poner en conocimiento del 
Alcalde el trabajo que haya de 
efectuarse, suponiéndose concedi
do desde luego el permiso, sin per
juicio de la responsabilidad en 

; que el interesado incurra si se de- 
; muestra en el expediente oportuno 
; la falsedad de la causa alegada.
i Estos permisos se pedirán y con

cederán en papel común; serán gra
tuitos y no podrán ser objeto de 
impuesto ni arbitrio de ningún 
género.

1 Art. 17. Coufoxme á lo dispues- 
; to en el párrafo 2.® del art. 1.® de 
î la ley, los obreros que se empleen 

en trabajos continuos ó eventuales 
permitidos en domingo por excep
ción, serán los estrictamente nece
sarios, y trabajarán tan sólo duran
te las horas indispensables para 
salvar el motivo de la excepción.

Ambos requisitos se determina
rán con arreglo á las exigencias de 
cada industria ó servicio, sobre lo 
cual, y en caso de reclamación, in
formarán los funcionarios de la 
Inspección del Instituto de Refor
mas sociales, y resolverán los Al
caldes.

Bichos obreros no podrán ser 
empleados por toda la jornada dos 
domingos consecutivos.

Art. 18. La jornada entera que 
cada uno de ellos hubiere trabajado 
en domingo le será restituida du
rante la semana, á cuyo fin descan
sará otro día completo ó dos medios 
días, según acuerdo con los patro
nos, mediante turno rigurosamente 
establecido en la industria ó servi
cio de que se trate.

Cuando no se trabaje sino duran
te algunas horas en domingo, sin 
llegar á una jornada entera, se res
tituirán en la semana al operario 
sólo las horas que hubiese traba
jado.

xúrt. 19. Con objeto de conceder 
al operarid á quien no corresponda 
descansar en domingo ó día festivo 
el tiempo necesario para el cumpli
miento de sus deberes religiosos, 
según dispone el párrafo 4.® del ar
ticulo l.® de la loy, en cada explo
tación, servicio ó industria se esta
blecerán los turnos necesarios, á fin 
de que todo.s los obreros puedan 
asistir sucesivameate à aquellos ac
tos durante el tiempo que se cele
bren, no siendo el que se les conce
da menor de una hora, y por este 
concepto no se les hará descuento 
alguno de trabajo ni de jornal.

Art. 20. Los trabajos compren
didos en los apartados H, I y M. del 
grupo 1.® del art. 7.® de este regla
mento cesarán a las doce de la ma
ñana del domingo; oerrándose á esta 
hora todos los locales destinados 
á las operaciones ó explotaciones 
respectivas, con las salvedades si
guientes:

Las fondas, cafés, restaurants, ca
sas de comidas, horchaterías y los 
despachos de pan, loche, refrescos y 
pescado podrán permanecer abier
tos todo el día del domingo.

Las tahonas se cerrarán á las sie
te de la mañana.

Las pastelerías, confiterías y re
posterías podrán fabricar sólo hasta 
las once, y vender durante todo el 

día sólo los artículos de su especial 
fabricación.

Las casas do baños podrán per
manecer abiertas todo el día.

Art. 21. Los Alcaldes, de acuer
do con las Juntas locales de Refor
mas sociales, podrán fijar horas de 
trabajo distintas á las marcadas en 
el artículo anterior cuando las cos
tumbres de la localidad, las necesi
dades de la misma ú otras circuns
tancias, lo aconsejen.

Art. 22. Todas as dudas ó oue.s- 
tione.s que surjan con motivo de la 
aplicación de la ley y de este regla
mento á casos concretos serán re
sueltas por los Alcaldes de los Mu
nicipios respectivos, oyendo á la 
Junta de Refox-mas sociales.

Cuando las dudas ó cuestiones 
afecten à trabajos que hayan de 
ejecutarse en más de un término 
municipal, si todos fuesen de una 
misma provincia, la resolución co
rresponde al Gobernador, con au
diencia de la Junta provincial de 
Reformas sociales; y si afectan á 
más de una provincia, serán resuel
tas por el Ministro de la Goberna
ción, previo informe del Instituto 
de Reformas sociales.

Art. 23. Los Ayuntamientos y 
Juntas locales de Reformas sociales 
procurarán crear, en los pueblos en 
que no los haya. Museos, Bibliotecas 
y salas de lectura, donde las clases 
obreras puedan invertir las horas 
del deseanso.

CAPITULO IV

INFRACCIONES DEL DESCANSO Y SU 
CORRECCION

Art. 24. Lasinfracoionesdela ley 
y de este reglamento se presumirán 
imputables al patrono, salvo prueba 
en contrario, en el trabajo por cuen
ta ajena, y serán castigadas con mul
ta de una á 25 pesetas cuando sean 
individuales; con multa de 25 á 200 
pesetas, cuando no exceda de diez 
el número de operarios que hayan 
trabajado, y si fueren más, con mul
ta equivalente al total de lo-s joma- ' 
les devengado.s en domingo de ma
nera ilegítima.

La primera reincidencia dentro 
del plazo de un año se castigará con 
reprensión pública y multa de 250 
pesetas, y las ulteriores reinciden
cias dentro de dicho plazo, con mul
ta que podrá ascender hasta el du
plo de los jornales devengados con
tra ley.

El que trabaje por cuenta pro
pia y con publicidad será castigado 
con multa de una á 25 pesetas, y 
con la de 50 en caso de reinciden
cia.

Art. 25. Cuando se pruebe que 
la falta ó infracción no e.s imputa
ble al patrono, se impondrá la mul
ta ó corrección á las personas que 
resulten culpables en el expediente 
que al efecto se instruirá, en el que 
serán oidos aquellos á quienes la 
corrección naya de ser aplicada.

x4rt. 26. Conocerán de dichas 
infracciones ó falta los Alcaldes, 
quienes instruirán los expedientes 
oportunos y dictarán los acuerdos ó 
resoluciones que procedan, previo 
informe de la Junta local de Befor- 
ra as sociales.

Art. 27. Para hacer efectivas las 
multas se empleará el procedimien
to que determina el art. 77 de la ley 
Municipal.

Art. 28. El importe de las multes
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se destinará á fines benéficos y do 
socorro para la clase obrera.

El page de estas multas se veri
ficará en un papel especial que se 
oreará al efecto, y cuyo producto 
anual quedará á disposición del 
Ministro de la Gobernación, quien, 
oyendo al Instituto de Reformas 
sociales, determinará su inversion 
exclusivamente en los expresados 
fines.

Art. 29, Será pública la ac
ción para corregir ó castigar di
chas infracciones.

CAPITULO V
DE LAS APELACIONES Y RECURSOS
Art. 30. Todas las providencias 

ó acuerdos que dicten los Alcaldes

«cm KiinL
NuM. 893.

Coitiisioiu 'Ni

Valladolid 19 de Abril de 1905. 
— El Vicepresidente, Francisco 
Cuevas.—El Secretario, J. Marti
nes Cibesas.

XuM- 889.

en. cuanto so refiero al descanso y 
sus excepciones, así como á la impo
sición de multas y correcciones, 
son apelables por quien se conside
re agraviado para ante el Goberna
dor de la provincia, cuya Autoridad 
las revocará ó confirmará, oyendo á 
la Junta provincial de Reformas 
sociales.

Dichas apelaciones se interpon
drán en el plazo de cinco días, á par
tir de la notificación del acuerdo 
apelado, y el Gobernador dictará su 
resolución en el término de diez días, 
á contar del en que el recurso tenga 
entrada en el Gobierno civil.

Art. 31. Contra todas las provi
dencias ó acuerdos de los Goberna
dores podrán los interesados inter
poner recurso de alzada para ante 
el Ministerio de la Gobernación en 
el plazo de ocho días, á contar des
de la notificación, sin perjuicio de 
que se ejecuten aquellas resoinciones.

Estos recursos serán presentados 
en el Gobierno civil, bajo recibo al 
interesado, y el Gobernador les da
rá curso en el mismo día ó al si
guiente de la presentación, remitien
do todo el expediente al Ministerio^ 
sin más informes ni trámites.

Art. 32. El Ministro de la Go
bernación dictará la resolución de
finitiva, oyendo al Instituto de Re
formas sociales y á las Oorporacio- 
oes ó Centros que estime conve
niente.

ARTÍCULOS ADICIONALES

• ^^ trabajo de las mujeres y
nihos menores de diez y ocho anos 
que se efectúe en domingo se apli
cará la compensación del descanso 
en otro día de la semana en la forma 
que queda expresada para los de- 
ffiás obreros.

‘^.‘°. ®^ Gobierno dictará las dis
posiciones oportunas con relación á 
los servicios del Estado, provincia- 
es y municipales, áfin de que los 

funcionarios de los mismos disfru
ten de los beneficios concedidos por'

9®7 '^Q ^ ^® Marzo de 1904.
o. El Gobierno resolverá las 

undas á, que dé lugar la interpreta- 
u^nn y aplicación de la ley y de este 

oyendo al Instituto de
_ eformas sociales en pleno y demás 
Oerporaoiones que estime conve- 
®iente.
, ^-^ El papel especial de multas 

que se refiere el art. 28 de este re- 
Slamento se oreará antes del día 1.®

Q Enero de 1906. Mientras tanto se 
satisfarán en papel de pagos al Es- 
pyo, llevándose cuenta por el Ins- 
ituto de Reformas sociales para la 
Guidacion correspondiente en su 
la cón la Hacienda pública.
Aprobado por 8. M.—Ooneales

(Gacela del 22 de Abril de 1905. ) '

Dada cuenta del expediento for
mado ante el Ayuntamiento de 
Medina del Campo, á virtud 
de denuncia formulada por don 
Pedro Lambas, vecino de dicha 
Ciudad, contra la capacidad de 
D. Clemente Fernandez de la De
vesa, para ejercer el cargo de 
Concejal de aquella Corporación 
por ser suministrante de la paja 
y cebada para el Escuadrón de

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE 

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DÉ VALLADOLID.

Recaudación del â.° trimestre de 1905.

Oficinas del Arrendatario: 
Valladolid, Doña María de Moli

na, número 10.

CabaÜería que guarnece la plaza, 
hallándose por tanto comprendido 
en el apartado 4.° del artículo 43 
de la ley Municipal, y ser además 
arrendatario de los pastos de los 
pinares de las Navas, propios de 
citada Ciudad,

Vistos; y
Considerando: Que no se justifi

can los motivos de incapacidad 
alegados en la denuncia, puesto 
que el arrendatario de los pastos 
del pinar de las Navas lo es don 
Francisco Serna, sin que se de
muestre que éste baya becbo ce
sión de contrato al 1). Clemente, 
ni que en las arcas municipales 
efectúe pagos este serior' por tal 
concepto;

Considerando que tampoco se 
prueba que el Concejal contra 
cuya capacidad sc recurre , baga 
los suministros de paja y cebada 
al Escuadrón de Caballería de 
guarnición en Medina, sino que 
aparece claramente del expedien
te que lo efectúa D Dalmacio de 
la Rosa, que es quien contrató di
cho servicio y á cuyo despacho se 
llevan los vales queá los efectos 
del cumplimiento del mismo ex- 
tiende el Capitan de dicha fuerza; 
que dicho Sr. la Rosa ú otra per
sona por su orden es quien firma 
la documentación relativa á ex
presado contrato, sin que figure 
para nada el D. Clemente, quien 
no tiene más intervención en 
estos asuntos que la remota de 
vender alguna vez en uso de su 
perfecto derecho referidos artículos 
ai contratista como comerciante 
que es en ellos, lo cual no puede 
producir incapacidad para el de
sempeño del cargo de Concejal; 
la Comisión provincial en sesión 
de 17 del corriente acordó de 
sestimar la denuncia referida, de
clarando que D. Clemente Fer
nandez de la Devesa no ha incu
rrido en causa de incapacidad 
para continuar desempeñando el 
cargo de Concejal del Ayunta
miento de Medina del {.'ampo, co- 
municáudolo así al Alcalde de 
dicha Ciudad, para que lo haga 
saber á los interesados y dé cuenta 
al Ayuntamiento en la primera 
sesión que se celebre, publicándo
se esta resolución ene! BoletinOfi- * 
CIAL de la provincia á los efectos ¡ 
de lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891,

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 35y36 de la instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones é Impuestos do 26 
de Abril de 1900, en el día l.“ 
de Mayo próximo y hora de las 
nueve de la mañana á tres de la 
tarde, dará principio en esta pro 
vincia la recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al segundo tri
mestre del actual año, en los días 
que á cada distrito municipal se 
designan á continuación:

Zona de la GapitaL
Oficina recaudatoria. Vallado- 

lid, Doña María de Molina, nú
mero 10.

Recaudador: D. Andrés Peláz 
de Celis.

Auxiliares: D. Eliseo Camino 
de la Rosa, D. Aniceto Rodríguez 
Martin, D. Miguel González Rivas, 
D. Zósimo Negro, D. Patricio Gi- i 
menez y D. Segundo Rueda i
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Arroyo 17 de Mayo.
Boecillo 25 de id.
Renedo 18 y 19 deid.
Castronuevo 11 y 12 de id.
Villavaquerín 2 de id.
Piña de Esgueva 7 de id.
Esguevillas 5 y 6 de id.
Castrillo-Teje

riego 3 y 4 de id.
Villanueva de

los Infantes 8 de id.
Olmos de Es

gueva 9 de id.
Villabanéz 18 y 19 de id.
Villarmentero 10 de id.
Tudela de Duero 9, lOy lldeid.
Villanubla 11 y 12 de id.
Laguna 20 y 21 de id.
Cabezón 7 y 8 de id.
Cistérniga 13 y 14 de id.
Puente Duero 12 de id.
1. zona de SSedina del Campo,

Oficina recaudatoria en San 
Vicente del Palacio.

Recaudador.-D. Amalio Labajo 
Cendon.

Auxiliar: 
Cendon.
Bobadilla 
Brabojos 
Campillo 
Cervillego 
Fuente el Sol 
Comeznarro 
Lomoviejo 
Moraleja

D. Mariano Labajo

Distritos municipales.

Valladolid

Días de cobranza.

1.® al 25 Mayo
^' Zona de la Gapital
Oficina recaudatoria, Vallado

lid, Doña María de Molina, nú
mero 10.

Recaudador: D. Felipe de La- 
calle Sabugo.

Auxiliares: D Lope de Lacalle 
Lozano, D. BenitoGonzalez Sainz, 
D. Patricio Gimenez y D. Zósimo 
Negro.
Aldeamayor 23 y 24 de Mayo 
Viana de Cega l.®de id.
Santovenia 20 de id. 
PortiUay su Arra-

bal.
Bamba 
Castrodeza
La Parrilla 
Zaratan 
Ciguñuela 
Camporredondo
Cigales
Corcos
San Miguel

Arroyo
del

14,15y 16 deid.
1 y 2 de id.
1 y 2de id.
9 y 10 de id.
13 y 14 de id.
7 y 8 de id.
19 de id.
5 y 6 de id.
5 y 6 de id.

Aldeade San Mi-
17 y 18 de id.

PozaldeGallinas 
Rubí de Braca

monte
San Vicente del 

Palacio
Velascálvaro

Iy2de Mayo.
3 y 4 de id.
5 de id.
6 de id.
7 de id.
14 de id.
8 y 9 deid.
10 de id.
11 y 12 de id.

15 de id.

13 de id.
16 de id.

2.® zona de 9Œedina del Gampo.
Oficina recaudatoria en Medina 

del Campo.
Recaudador: D. Eusebio Rodrí

guez Buñuel.
MedinadelCampo 21, 22, 23 y 24

Pozaldez
Rueda 
La Seca 
Ventosa
Villanuevadelas

de Mayo.
6, 7 y 8 de id.
12,13 y 14deid.
9, 10 y 11 de id.
5 de id.

Torres 
Rodilana
Serrada 
Villán u eva

Duero 
Carpio

19 y 20 de id. 
15 y 16 de id, 
3 y 4 de id.

de
1 y 2 de id.
17 y 18 de id.

Unica zona de Medina de 
Rioseco.

Oficina recaudatoria en Medina 
de Rioseco.

Recaudador: D. Leon Diez Al
varez.

Auxiliares: D. Gustavo Martín, 
D. Isidoro Cuesta y D. Teodoro de

. guel 
Fuensaldaña 
Mucientes 
Géria 
Simancas 
La Pedraja 
Robladillo

20 de id. 
3y4deid.
3 y 4 de id.
15 y 16 de id.
15 y 16 de id.
21 y 22 de id.
i7 de id.

la Rosa.
Berrueces 
Cabreros 
Castromonte 
Medina de Rio

seco

Montealegre 
Moral de la Paz 
Morales 
Mudarra

5 y 6 de Mayo.
1 y 2 de id.
12 y 13 de id.

22, 23, 24 y 25 
de id.

13 y 14 de id.
7 y 8 de id.
15 y 16 de id.
8 de id.
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Palacios 
Palazuelo 
Santa Eufemia 
Tamariz * 
Tordehumos 
Valdenebro 
Valverde 
Villabrágima 
Villaesper 
Villafrechós 
Villagarcía 
Villalba del Alcor 
Villamuriel 
Villanueva San

Mancio 
Pozuelo de la

Orden

5 y 6 de Mayo. 
10 y 11 de id. 
16 y 17 de id.
1 y 2 de id.
6 y 7 de id.
3 y 4 de id.
14 y 15 de id.
9,10 y 11 de id.
17 de id.
18,19y20deid.
4 y 5 de id.
11 y 12 de id.
12 y 13 de id.

13 de id.

3 de id.
Unica zona de IMIota del 

Marqués.
La oficina recaudatoria en To-

rrelobaton.
Recaudador: 

Suárez.
Gallegos 
Barruelo

D. Manuel Diaz

12 de Mayo.
17 de id.

Mota del Marqués 1, 2 y 3 de id.
San Cebrián 
San Pelayo 
San Salvador 
Torrecilla de

Torre 
Peñañer 
Torre! obaton

5 y 6 de id.
16 de id.
13 de id.

la

Vega do Valde- 
tronco

Adalia 
Villasexmir

18 de id.
8 y 9 de id.
20,21y22deid.

10 y 11 de id.
4 de id.
19 de id.

Zona de Nava del Rey.
Oficina recaudatoria en Nava 

del Rey.
Recaudador: D. Paulino Asenjo 

Martínez.
Auxiliares: D. Manuel Alber

tos y D. Gregorio Asenjo.
Alaejos 
Castrejon 
Castronuño 
Fresno el Viejo 
Nava del Rey

Pollos
Siete Iglesias
Torrecilla de

Orden
la

6,7y 8deMayo.
1, 2 y 3 de id.
3, 4 y 5 de id.
1,2, *3 y 4 de id.
14, 15, 16 y 17 

de id.
10,llyl2doid.
9,10 y 11 de id.

Vi llafranca de 
Duero

Villaverde

5,6,7y8de id.

1 y 2 de id.
12 y 13 de id.

Zona de Olmedo.
La oficina recaudatoria en Ol

medo.
Recaudador: D. Faustino Her-

nandez.
Auxiliar: 

Aguasal 
Alcazarén 
Almenara 
Ataquines 
Bocigas

D. Julio Falcon.

Cogeces de Iscar 
Fuente Olmedo 
Hornillos 
Iscar
Llano de Olmedo 
Matapozuelos 
Megeces 
Mojados 
Muriel 
Olmedo
Pedrajas de San 

Esteban
Puras

16 de Mayo.
12 y 13 de id.
9 de id.
7 y 8 de id, 
15 de id.
17 de id.
15 de id.
4 de id.
10 y 11 de id.
16 de id.
2 y 3 de id.
17 de id.
18 y 19 de id.
7 y 8 de id.
12,13yl4deid.

10 y 11 de id.
9 de id.

la

Ramiro 5 de Mayo. Almaráz
Salvador de Za Castromembibre

pardiel 6 de id. Villavellid
San Pablo 6 de id. Bercero
Valdestillas 2 y 3 de id. Berceruelo
Villalba de Adaja 4 de id. Marzales
La Zarza 5 de id. Tordesillas

Torrecilla de 
Abadesa

Matilla

l."" zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Pe-

ñafie 1.
Recaudador: D. Juan Zorita

Rodríguez.
Canalejas 2 de Mayo.
Corrales 15 de id.
Fompedraza 1.® de id.
Langayo 7 de id.
Manzanillo 8 de id.
Olmos de Pe

ñafiel. 23 de id.
Padilla 5 y 6 de id.
Piñel de Abajo 10 y 11 de id.
Piñel de Arriba 9 de id.
Roturas 24 de id.
Sau Llorente 14 de id.
Torre de Peñafiel 3 de id.

San Miguel del 
Pino

Valdearcos
Bocos

16 de id. .
17 de id.

CastrillodeDuero21 y 22 de id.
Pesquera 
Rábano 
Curiel 
Peñafiel

12 y 13 de id.
4 de id.
25 de id.
18, 19 y 20 

id.
de

2.® zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Quin

tanilla de Abajo.
Recaudador: D. Tomás Pelaz 

Diez.
Auxiliar: D. Longinos Sordo.

Torrescárcela 
Campaspero 
Cogeces del

Monte 
Bahabon 
Montemayor 
Viloria 
Santibáñez 
Traspinedo 
Quintanilla

Arriba
de

Sardón de Duero

1.® de Mayo.
1 y 2 de id.

2 y 3 de id.
3 de id.
4 y 5 de id.
4 de id.
6 de id.
6 y 7 de id.

7 y 8 de id.
8 de id.

OlivaresdeDuero 9 de id.
Valbuena 

D uero 
Quintanilla 

Abajo

de
9 y 10 de id. 

de
10 y 11 de id.

Unica zona de Tordesillas.
Oficina recaudatoria en Torde

sillas.
Recaudador: D. Alberto Alvarez
Auxiliar: D. Esteban Garcia.

Villán de Torde
sillas

Velliza
Velilla 
Villavieja 
San Roman 
Villalar 
Pedrosa del Rey 
Villalbarba 
Casasola 
Benafarces 
Pobladura 
Tiedra
San Pedro de La

tarce
Villanueva de 

los Caballeros
Villardefrades 
Urueña

22 de Mayo.
21 y 22 de id.
19 de id.
19 y 20 de id.
14 y 15 de id.
12 y 13 de id.
12 y 13 de id.
10 y 11 de id.
10 y 11 de id.
7 de id.
9 de id.
6, 7 y 8 de id.

4 y 5 de id.

4 y 5 de id.
2 y 3 de id.
2 y 3 de id.

8 de Mayo.
9 de id.
6 de id.
17 y 18 de id.
18 de id.
17 de id.
23,24y25 deid.

16 de id.
21 de id.

20 de id.
Unica zona de Valoria la 

Buena*
La oficina recaudatoria en Va

loria la Buena.
Recaudador: D. José Camino

Madrueño.
Auxiliar: 

Parra.
Villace 
Castroverde 
Encinas 
Canillas 
Fombellida

D. Claudio Camino

Torrefombellida 
Villafuerte 
Amusquillo 
Valoria la Buena
Quintanilla de

Trigueros
Trigueros
Cubillas deSanta

Marta
San Martín de 

Valbení

1.“ de Mayo.
23 de id.
17 y 18 de id.
18 deid.
16 deid.
22 de id.
2 deid.
1.® de id.
12 y 13 de id.

8 y 9 de id.
19 y 20 de id.

10 y 11 de id.

2 de id.
1.® zona de Villalón*

Oficina recaudatoria en 
llalon.

Vi-

Recaudador: D. Cándido Soto.
Bustillo 
Castroponce 
Fontihoyuelo 
Villacarralón
Monasterio 
Sahelices 
Santervás 
Vega de 

ponce
Villabarúz 
Gaton 
Cuenca 
Villafrades 
Villacid

Rui

Villalba de 
Loma

la

Villanueva de la
Condesa 

Villacreces
Villalón
Cabezón de Val

deraduey

Mayorga

Castrobol 
Urones 
Bolaños 
Union (La) 
Becilla

Lo que se

13, 14, 1,5 y 16 
de Mayo, 

12 de id.
9 de id.
21 y 22 de id.
7 y 8 de id.
10 y 11 de id. 

anuncia al público
en este periódico oficial á la vez 
que se hace saber á los contribu
yentes de la Capital que los au
xiliares de la Recaudación irán á 
domicilio á cobrar durante los 
días que se señalan para el pri
mer período, sin perjuicio de 
poder satisfacer sus cuotas en la 
oficina recaudatoria.

Al propio tiempo se hace saber 
á todos los contribuyentes de la 
provincia que no satisfagan las 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los días 26 á fin de 
Mayo que son los últimos de 
cobranza voluntaria, en las ofi
cinas recaudatorias que á cada 
zona se señalan.

Valladolid 22 de Abril de 
1905.—El Arrendatario, P. P., 
Santos Vila.—V.® B.° El Tesore
ro de Hacienda, F. Ladreda.

1.° de Mayo. 
14 de id.
4 de id.
3 de id.
16 de id.
15 de id.
17 y 18 de id.

19 y 20 de id.
5 de id.
8 de id.
15 y 16 de id.
9 deid.
10 y 11 de id.

5 de id.

2 de id.
1 y 2 de id.
17,18y 19de id.

5 de id.
Melgarde Arriba 9 y 10 de id.
Melgar de Abajo 11 y 12 de id.
Villagomez 
Zorita 
Herrin

6 de id.
8 de id.
3 y 4 de id.

2.® zona de Villalón.
Oficina recaudatoria en Agui

lar de Campos. 
Recaudador:

rreras.
Barcial 
Villalan 
Aguilar 
Ceinos 
Villavicencio 
Valdunquillo 
Roales

D. Octaviano He-

Quintanilla del 
Molar

23 y 24 de Mayo.
25 de id.
25 de id.
19 y 20 de id.
17 y 18 de id.
5 y 6 de id.
3 y 4 de id.

1 y 2 de id.

CÉDULAS PERSONALES.
Acordado por Real orden de 17 

de Marzo último, publicada en el 
Boletín Oficial do primero del 
corriente, dÓ principio la recada
ción voluntaria de cédulas perso
nales del actual presupuesto; en 
el día primero de Mayo próximo, 
comenzará en los pueblos de esta 
provincia, pudiendo proveerse los 
contribuyentes de dicho docu
mento en las fechas y puntos que 
se señalan en los respectivos edic
tos que se remiten á cada locali
dad, y figuran en el itinerario de 
cobranza de las demás contribu
ciones que se publica en el mis
mo Boletín Oficial que se inser
ta este anuncio.

Valladolid 21 de Abril de 1905. 
—El Arrendatario P. P., Santos 
Vita.—VJ B.° El Tesorero de Ha
cienda, José iVaria L. Ladreda.

CÈDULAS PERSONALES.
Acordado por Real orden de 17 

de Marzo último, publicada en el 
Boletín Oficial de primero del 
corriente, dé principio la recau
dación voluntaria de cédulas per
sonales del actual presupuesto; 
desde este día pueden proveerse 
los contribuyentes de esta Ciudad 
del citado documento en la ofici
na recaudatoria, establecida en la 
calle de Dona María de Molina, 
núm. 10, todos los días hábiles 
desde las nueve á las catorce y 
desde las diez y seis á las diez y 
nueve, sin perjuicio de que los 
cobradores pasen á domicilio se
gún está mandado.

Valladolid 21 de Abril de 1905. 
— El Arrendatario P.P., Santos 
Vita.—V.® B.“ El Tesorero de Ha
cienda, José Maria F. Ladreda.

Impronta áei Hospicio provincial.

'1^

MCD 2022-L5


